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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE  2013.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veintisiete de noviembre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de noviembre de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
A).- Conceder licencia municipal de obra para reconstrucción de nave industrial, con emplazamiento en la Parcela nº 161 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I” (vulgo “Sepes”), de Cuenca, solicitada por D. Constantino Garay Moreno, expresando actuar en representación de la entidad mercantil “Garay Moreno S.L.”.
B).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Bar–Cafetería”, situada en nave industrial en Polígono “Los Palancares”, Calle D, nº 3, de Cuenca, solicitada por D. Jose Luis Sevilla Vega.  
C).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Bar–Cafetería”, con emplazamiento en C/ Las Torres nº 30, bajo, de Cuenca, solicitada por D. Miguel Ángel Berenguer Temprado.  
2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- PRIMERO.- Estimar las alegaciones presentadas por D. Feliciano García Herráiz significando que no es el titular de de la actividad del establecimiento público con la denominación comercial “Actúa”, sito en Calle Eras del Tío Cañamón nº 3, bajo, de Cuenca, derivando la responsabilidad sobre D. Francisco Jesús Martínez García.
SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones de D. Francisco Jesús Martínez García e imponerle una sanción de 2.700 € (dos mil setecientos euros), sanción motivada por la comisión de una infracción urbanística leve tipificada en el art. 183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina Urbanística que se sanciona conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

B).- Desestimar el recurso presentado por D. Ramón Pariente Alonso, expresando actuar en nombre y representación, como Presidente, de la Comunidad de Propietarios San Fernando y ratificar el acuerdo de 29 de Mayo de 2013 cuya parte dispositiva quedó transcrita al comienzo del presente acuerdo. 
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de los trabajos de cuantificación de la ocupación del dominio público local por infraestructuras en el término municipal de Cuenca para la aplicación de tasa por uso privativo o aprovechamiento especial, “Musia-Tec S.C.P.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 12ª del Pliego administrativo regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 2.450 Euros.

B).- PRIMERO.- Adjudicar la realización del Proyecto “Educando en familia” del Área de Intervención Social, a favor de la Asociación Sociocultural Estratos, en la cantidad de 5.000 euros (exentos de I.V.A.).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 26 de Noviembre del 2.013, partida presupuestaria 01 2312 22606, documento contable 220130009026 RC.

TERCERO.- Definición de las prestaciones: 

Ejecución del Programa “Educando en familia” del Área de Intervención Social, consistente en la realización de 12 sesiones de formación grupal sobre familia.

Forma de pago:

1) 75% al inicio de la prestación del Servicio.

2) 25% a la terminación de la prestación.

Otras condiciones:
- A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

- El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.

C).- PRIMERO.- Declarar desierta la licitación convocada para la adjudicación a entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por falta de licitadores.

SEGUNDO.- Convocar nueva licitación en los mismos términos de los pliegos de condiciones aprobados anteriormente, procedimiento abierto, tramitación urgente y pluralidad de criterios de adjudicación.
4º.- ÁREA DE EDUCACIÓN.

A).-  PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación ACONFACU (Asociación para la conciliación familiar de Cuenca), para el desarrollo del programa INPRA (Información para la defensa del menor) a lo largo del año académico 2013-2014 en diferentes Centros Educativos de la Ciudad de Cuenca. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- Aprobar las Bases que han de regir la Convocatoria de becas para estancias en el extranjero en el marco del proyecto de movilidad del programa "Leonardo da Vinci".
5º.- RECURSOS HUMANOS.

Conceder permiso no retribuido a Dª María Luz Gómez Ferrandis desde el día 1 hasta el día 15 de Diciembre de 2.013 (ambos inclusive).

6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

Volver a ofertar públicamente los tres aprovechamientos de trufas de referencia en las siguientes condiciones:

· Monte nº 121 “SIERRA DE CUENCA: tipo de licitación 600 €/anuales, IVA excluido; la primera anualidad regirá desde el presente año. El resto de condiciones serán las establecidas en el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 31 de octubre de 2.012, y en el Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas aprobado por la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para este aprovechamiento.  

· Monte nº 119 “SIERRA BARRANCOS”: tipo de licitación 900 €/anuales, IVA excluido; la primera anualidad regirá desde el presente año. El resto de condiciones serán las establecidas en el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 31 de octubre de 2.012, y en el Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas aprobado por la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para este aprovechamiento.  

· Monte nº 122 “SIERRA DE POYATOS Y FUERTESCUSA”: tipo de licitación 330 €/anuales, IVA excluido; la primera anualidad regirá desde el presente año. El resto de condiciones serán las establecidas en el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 31 de octubre de 2.012, y en el Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas aprobado por la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para este aprovechamiento.  

 7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,

Fdo.: D. Darío Francisco Dolz Fernández.



Fdo.: Dª. Nieves Mohorte Pajarón.
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